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VISTO:

La presentación efectuada por Mariela Oieni, DNI.N" 21.311.328,
mediante la cual solicita admisión excepcional en el Curso do Posgrado
"Comunicación y nuevos paradigmas: teorías y metodologías de la comunicación
estratégica", dado que no cuenta con el requisito de titulo de grado universitario o de
nivel superior no universitario;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud cuenta con la intervención de la Dirección de Posgrado
de la Facultad du Humanidades, en el marco de la Rey. CS 32C/05Í

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante
Despacho N° 218/17 aconseja admitir a la postulante mencionada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 22/05/18)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- TENER POR AUTORIZADA la admisión excepcional de Mariela
Oieni, D.N.I. N° 21.311.328 en el Curso de Postrado"Comunicación y nuevos
paradigmas-' teorías y metodologías de la comunicación estratégica", teniendo en
cuenta que esta situación se enmarca en los términos de la Res. CS 326/05.-

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR a Mariela Oieni, Coordinador del curso de posgrado
respectivo, Dpto. Posgrado y Boletín
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